
 

Público 
 

 

"La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 modificada por la Ley N°29888 y el 
Reglamento de Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, 

aprobado mediante Resolución S.B.S. N° 3274-2017 " 
 

Fecha de Última Actualización: 16/02/2026 

Tarifario de productos Activos 
Tasas de interés - Mi Cash 

(Año Base de 360 Días) 

 
Crédito con seguro de desgravamen 
 

CONSUMO MI CASH-DEPENDIENTE 

MONEDA NACIONAL 

Rango de Montos S/. Tasa Mínima Tasa Máxima Fecha de Vigencia 

Desde S/300 a S/. 20,000 56.0% 113.16% 01/02/2026 

MI CASH ALTERNO Y MI CASH ALTERNO COMPRA DE DEUDA  

MONEDA NACIONAL 

Rango de Montos S/. Tasa Mínima Tasa Máxima Fecha de Vigencia 

Desde S/. 1,000 a S/.50,000 48.0% 113.16% 16/02/2026 

 

CONSUMO MI CASH-INDEPENDIENTE 

MONEDA NACIONAL 

Rango de Montos S/. Tasa Mínima Tasa Máxima Fecha de Vigencia 

Desde S/300 a S/. 20,000 56.0% 113.16% 01/02/2026 

 
Crédito sin seguro de desgravamen 
 

CONSUMO MI CASH-DEPENDIENTE 

MONEDA NACIONAL 

Rango de Montos S/. TEA Fecha de Vigencia 

Desde S/300 a S/. 20,000 113.16% 01/01/2026 

MI CASH ALTERNO Y MI CASH ALTERNO COMPRA DE DEUDA 

MONEDA NACIONAL 

Rango de Montos S/. TEA Fecha de Vigencia 

Desde S/. 1,000 a S/.50,000 113.16% 16/02/2026 

 
 
 



 

Público 
 

 

"La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 modificada por la Ley N°29888 y el 
Reglamento de Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, 

aprobado mediante Resolución S.B.S. N° 3274-2017 " 
 

Fecha de Última Actualización: 16/02/2026 

CONSUMO MI CASH-INDEPENDIENTE 

MONEDA NACIONAL 

Rango de Montos S/. TEA Fecha de Vigencia 

Desde S/300 a S/. 20,000 113.16% 01/01/2026 

 
 

TASA DE INTERÉS MORATORIO NOMINAL 
 

Tasa Fecha de Vigencia 

MN: 15.68% 01/11/2025 

 
(*) La tasa de interés moratoria está sujeto a modificaciones y variaciones según lo establecido en la Circular N° 0008-
2021 del BCRP y Ley N° 31143.  
 
 
 


